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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa Boi KTIUKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1839.) 

Se publica todos loo díaa excepto loa domingo* 

P R E C I O S D E I D B 8 C R I P C I M 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetae cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaria 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humero suelto ."»<» céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa 
milia, coDtiuúan en esta dorte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN SOBBB 

LOS EDIFICIOS V SO LA lili S (1) 

CAPÍTULO VIII 

Obligaciones que respecto á esta contribución 
tienen los propietarios y diversos fundo-
narios que no dependen del Ministerio de 
Hacienda. 
Art. 44. Eo todo contrato ó instrumen

to públioo, y ea todo juicio que tengs por 
objeto ls transmisión, arrien io, reinvindi-
etción ó desahucio de edificios ó solares, 
ó bien la imposición ó liberación de dere
chos reales sobre los mismos, y que se ce
lebren después de transcurrir quinoe días 
desde que se anuucie en el Boletín oficial 
1» aprobación del correspondiente Regis
tro, se hsrá mención expresa de la renta 

igra y del producto liquidi imponible 
fijado á la finos de que se trate, asi oomo 
de la cuota que haya satisfecho en el últi
mo trimestre, tomando los dstos del reci
bo que debe presentar el interesado. 

Aunque éste manifieste que la finos no 
M halla inscrita en el Registro, ó que, es-
Hadólo, no puede por cualquier motivo 
preseutsr dioho recibo, no por eso dejará 
•1 Notario d6 otorgar el instrumento que 

le reclame; pero oonsiguará en él la 
infes tac ión de los otorgantes y la pon-
' r i por essrito en conocimiento del Dele-
N o de Hacienda, dentro de los tres d í s g 

"gu!.'iites, psrs que proceda á lo que ha-
J» lugar, exigiendo aviso de reoibo. En 
'íoal forma procederán los Juzgados. 

Los Juigados y los Notarios darán 
'í'1»' conocimiento, siempre que entre los 

Ol Véase «I BOLETÍN de ayer 

datos que contenga el recibo de la contri
bución y los que se consignen en ios ins
trumentos públicos eu las demandas, y en 
los demás dooumentos que se presenten 
en juicio, resulten diferencias en ouanto á 
la esbida ú otras ciroustanoias de las fin
ca», y especialmente en cuanto á la renta. 

Si los Delegados de Haoienda dejaren 
de avisar recibo de las comunicaciones de 
los Juzgados y de los Notsrios, unos y 
otros lo participsrán á la Direoción gene
ral de Contribuciones é Impuestos para 
que imponga á squéllos, comprobada la 
falta, una multa de 50 á 500 pesetas. D i 
chas multas son administrativas y exigi -
bles por la vía de apremio. 

Art. 45 En todo juioio sobre reivindi
cación, posesión, aprovechamiento, desa
hucio ú otros relativos á edificios ó sol ares, 
se dará vista al Abogado del Estsdo, cual
quiera que sea el estado del asunto, cuando 
exista en la localidad respectiva, para los 
efeotos del cumplimiento de lo preceptu
ado en el articulo anterior; y si del examen 
que dioho funcionario practique apareciese 
que algún Nolsrio ó funcionario del orden 
judioial no oumplió lo dispuesto en el 
mismo artículo, lo pondrá en conocimiento 
del Delegsdo de Hacienda <!e la provinoia 
para que disponga se proceda á las com
probaciones correspondientes, y en su csso 
á exigir la responsabilidad al propietario 
defraudador. En cuento á los Notarios, 
por cada omisión sdvertida en un docu
mento público la Dirección del ramo les 
impondrá la multa de que habla el a r t í 
culo precedente, para lo cusí el Abogado 
del Estsdo pondrá la falta en conocimiento 
del expresado Centro por conducto de la 
Dirección genersl de Contribuciones é 
Impuestos. 

Los funoionsrios del orden judisl serán 
corregidos gubernstivamente por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia, en cuyo 
conocimiento poodráu los Abogados del 
Estado lss faltas ú omisiones en que aqué
llos incurran. 

Art . 46. Cusndo por virtud del exa
men que los Registradores de 1A propie
dad deben ejeoutsr de los títulos, doou
mentos, actos ó contratos que se les pre
senten, sdvirlieren ls falts de inscripción 
de slgún edificio ó solsr en el registro 
fisoal, ó que por parte de los Notarios ó 
Juzgados no se hsn cumplido lss disposi
ciones de este Reglamento, lo participarán 
por escrito al Delegado de Hacienda, ex i 

giendo reoibo de la comunicación, á fin 
de conocer el funcionario á quien afecta 
dichs falta y poder exigir la responsabi
lidad en que hubiere incurrido. 

L s responsabilidad de los Registrado
res por omisiones de esta clase y por no 
facilitar los datos que les reclsme ls A d 
ministración psra formar el Registro fis
cal de fincas urbanas, 6 psrs determinsr 
las translaciones de dominio que éstas ha
yan sufrido, se hsrá efectiva en l s misma 
forma y dentro de la cuantía fijada res
peoto á los Jueces y Notarios. 

Art . 47. Iuourr i rán en una mults de 
10 á 250 pesetas los propietarios que no 
presenten los documentos que les sean 
reclamados, bien psra la formaoión de los 
registros fiscales de finoas, bien psra el 
cumplimiento de lss disposiciones de este 
Reglamento. Estas multas serán adminis
trativas y exigibles por la vía de spremio. 

Las impondrá la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos á propuesta 
de los Delegados de Hacienda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. a Los pueblos que no tengsn apro
bados sus Registros fiscales de edificios y 
solares antes de 15 de Abr i l del corriente 
ano continuarán tributando durante el 
próximo ejercioio económioo por el tipo á 
que salga gravada la riqueza para cubrir 
el oupo que se señale á los mismos por la 
respectiva Delegación de Hacienda. 

2. * Diohos pueblos, que por no estsr 
comprendidos en ls sutorizsción que con
cede al Gobierno el último párrafo del sr
tíoulo 29 de la vigente ley de Presupues
tos de 5 de Agosto últ imo deben tributsr 
por un oupo fijo é inalterable, se sujetarán 
á las prescripciones de este Reglamento 
en todo ouanto no se relaciono oon la for
maoión de sus repartimientos. Estos se 
extenderán sepsrsdsmente do los de la r i 
queza rustios y pecuaria, pero con arre
glo á lo que para dichos documentos de
termina el reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

3. a La riquesa urbana descubierta en 
virtud del Real decreto de 4 de Febrero 
último eu los pueblos que no teugau apro
bados sus Registros fiscales de edificios y 
solsres continuará t r ibú ten lo fuera del 
oupo asignado á cada pueblo, en la pro
porción de 22*6907 por 100, según dispone 
el srt. 29 de la ley de 5 de Agosto úl t imo. 

4. a La Direooión general de Contribu

ciones é Impuestos realizará los trabajos 
necesarios para el señalamiento á cada 
provinoia del cupo que ésta ha de repartir 
á los pueblos que en 15 de Abri l próximo 
no tengan aprobados los Registros fiscales 
de edificios y solares. 

5.* Los expedientes en trsmitación ala 
publieaeión de este Reglamento se te rmi
narán eon sujeoión á los preceptos del 
mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á las prescripciones de 
este Reglamento. 

Madrid 24 de Enero de 1891.=:Apro
bado por S. M .=E1 Ministro de Haoienda» 
GERMÁN GAMAZO. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 25 del corriente mes, y á las 
once de su mañanarse subastará en públioa 
licitación y con las formalidades estableci
das, en la Sala Consistorial del A y u n t a 
miento de Robledo de Chávela, el apro
vechamiento de pastos de primavera y ve
rano del monte denominado A g u l i l l o , per
teneciente al referido Ayuntamiento, bajo 
el tipo y oondiciones de los pliegos quo se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Robledo de C h á 
vela. 

Lo que se anuncia al público para oo-
, nocimiento de los lieitadores. 

Madrid 6 de Febrero do 1894.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 25 del oorriente mes y á las 
dooe de sn ma&ana, se subastará en p ú 
blioa licitsoión y oon las formalidades es
tablecidas, en ls Ssla Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, el 
aproveehamiento de pastos de primavera 
y verano del monte denominado A l m e 
nara, perteneciente sl referido A y u n t a 
miento, bsjo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en l a 
Seoretaría del expresado municipio de> 
Robledo de Chávela. 

Lo q ie se anunoia al público psrs co
nocimiento de los lioitsdores. 

Msdrid 6 de Febrero de 1894. = E l 
Ingeniero Jefa, Bernabé Mi helena. 



(Modelos que se oitan en el Reglamento para la cobranza de la contribución sobre los edificios y solares) 
M o d e l o número 1 

C A L L E , P L A Z A , ETC. 

Y NUMERO DB LA FINCA 

S ü C L A S E 

BXTBN81ÓN SUPERFICIAL T LINDEROS 

Distribución de la finca 

Pisos 
de que consta 

Locales fnde 
pendientes 

RENTA 

ó producto integro 

Pesetas. Cts. 

BAJA 
de la parte 

por 

huecos y reparos 

Pesetas. Cts 

PRODUCTO 
liquido que tri
buta ó tributará 

en su dia 

Pesetas. Cts. 

A DEDUCIR 
por exención per
petua ó témpora! 

en favor 
del poseedor 

Pesetas. Cts. 

A DEDUCIR 
en favor del Ayun
tamiento para gas
tos de ensanche 

Pesetas. Cts. 

LÍQUIDO 

imponible actual 

Pesetas. Cts. 

EXENCION 

Fechas 
de la concesión 
y de la en que 

termina 

APELLIDOS, NOMBRES Y DOMICILIO 
DEL DUEÑO ó POSEEDOR 

Modelo núm. S 

NUMERO 

DI OBDIN 

A P E L L I D O S Y NOMBRES 

D E L O S 

P K O P I I l A i : i C 8 T P O S E E D O R E S D E L A S F I N C A 8 

DOMICILIO 

DE LOS MISMOS 

Variaciones del resumen 

C A L L E S , P L A Z A S , ETC. 

Y NÚMERO DE LAS FINCAS 
Número 

de orden. Letra 

NUMERO 
con 

que figuran 
en 

el Registro 
fiscal 

RENTA 

ó producto íntegro 

Pesetas. Cts, 

BAJAS 
por 

huecos y reparos 

Pesetas. Cts 

PRODUCTO 
liquido que tri
buta ó tributará 

en su día 

Pesetas. Cts. 

A DEDUCIR 
por exención per
petua ó temporal 

en favor 
del poseedor 

Pesetas. Cts. 

A DEDUCIR 
en favor del A yun 
tamiento para gas

to» de «nsanche 

Pesetas. Cts. 

LIQUIDO 

imponible actual 

Pesetas. Cts. 

FECHA 

B E Q U B 

T E R M I N A R 



M o d e l o n ñ m . & 

EDIFICIOS Y SOLARES C A L L E DE. 1 
Relación jurada que el que suscribe presenta d , con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de la Contribución sobre edificios y solares de 24 de Enero de 1894 

CLASE 

de 

la fine* 

SU SITUACIÓN POR LA ENTRADA PRINCIPAL 

Calle, plata, plazuela, travesía 
ó callejón Manzana 

NUMERO 

Viejos Nuevos 

8U CORRESPONDENCIA Ó ENTRADA 
y numeración por otras callea contiguas y linderos 

de la finca 

SU CABIDA 

en metros 

cuadrados 

SU VALOR 

en capital, y origen 

de su adquisición 

N Ú M E R O 

de tiendas, cuartos, cocheras, cuadras, etc., que tiene 

la finca, y nombres de los inquilinos ó arrendatarios 

PLANTA BAJA 

CUARTOS. 

OU ARTOS. 

CUARTOS. 

CUARTOS. 

C U A R T O S . 

Total de la renta anual de la finca 

parte que se baja por huecos y reparos. 

RENTA LÍQUIDA. . . . 

TOTAL 
de 

la renta anual 
de cada cuarto 

Pesetas 

CARGAS 
por censos, foros ú otra cualquiera imposición 
que tenga la finca y corporaciones é individuos 

á quienes se paguen. 

NOMBRES 

del dueño de la finca y de su 

administrador, si le tuviere. 

CALLE, 

número y cuarto de la casa 

donde ambos habilaa. 

do. 1898. 

Firma del dueño ó administrador. 

Modelo núm. -4 

NUMEROS DEL 

Registro 

EDIFICIOS Ó SOLARES 
Q U K CON i K I B U T K N 

Calle, plasa, partido, etc. Número 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y de sus administradores ó apoderados 

SENAS DE SU DOMICILIO 

Calle. Número. 

PRODUCTOS 

Liquido imponible 

Pesetas. Cts 

Cuota para el Tesoro 
al 17 50 por 100 

y 1 por 100 por premio 
de cobranza y gastos 

de comprobación. 

Pesetas. Cts. 

RECARGO MUNICIPAL 

Vecinos a l . . . por 100 

Pesetas. Cts. 

Forasteros al... por 100 

Pesetas. CU. 

TOTAL GENERAL 

Pesetas. Cts. 

Corresponde 

al trimestre 

Pesetas. Cts. 

(Se continuará) 



Miércoles 7 de Febrera de 1894 

Junta provinoial de Beneficencia 
de Madrid 

Por acuerdo de la expresada Junta, se 
asea i subasta la construcción de nna a l 
cantarilla particular para el servloio del 
Hospital del Niño Jesús de esta Corte, bajo 
el tipo de 24.544 pesetas y oon sujeción A 
los planos, presupuesto y pliego de eondi
oiones qne se hallan de manifiesto en las 
oficinas de dioha Junta (calle de León, 
40 y 42 principal), todos los dias no feria
dos, desde las onoe de la mañana hasta 
laa cuatro da la tarde. 

L a subssta tendrá lugar el día 17 de 
Febrero próximo, á las dos de su tsrde, en 
laa expresadas oficinas, por medio de plie
gos cerrados formulados con arreglo al 
siguiente modelo, en papel timbrado de 
12.* clase y acora pan idos de la cédula 
personal de los licitadores y del resguardo 
de la Csja general Je Depósitos que acre
dite el del importe del 5 por 100 del tipo 
de la subasta en dicho establecimiento. 

Madrid 31 de Enero de 1894.=EI Y U 
oepre-idente, Marqués de Urqu¡jo.=El Se
cretario-Administrador, Pedro Duran. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de..., según cédula 

personal número . . . , enterado del anuncio 
publicado oon fecha..., y de los planos, 
precios y condiciones que han de regir 
para la adjudicación eu subasta públioa 
de las obras en construcción de la alcan
tarilla particular para el servicio del Hos
pital del Niño Jesús de esta Corte, las 
acepta en todas sus partes y se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas oon estricta sujeción á las 
expresadas condiciones, por la cantidad 
de... (expresada en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

JUNTAMIENTOS 
P i n i l l a d e l V a l l e 

Para que la Juuta pericial de este dis
trito pueda proceder á la formación del 
apéndioe al amillaramiento que ha de ser
vir de base al reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para el 
próximo año de 1894 á 93, se hace pre-
oiso que los contribuyentes del mismo que 
hayau experimentado variaoión en la r i 
queza presentarán en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, relaoiones duplicadas que 
la autorice ó lo acredite antes del dia 20 de 
Febrero próximo; pasado dicho día no 
serán admitidas. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los interesados. 

Pini l la del Valle 30 de Euero de 1894.= 
E l Alcalde, Alvaro Arribas. 

S a n t o r c a z 
Los contribuyentes de este término que 

hayan experimenta lo alteración eu su r i 
queza imponible, se servirán presentar eu 
la Secretaria de esta Corporaoión hasta el 
dia 20 de Febrero próximo los correspon
dientes partes de alta ó baja, acompaña
dos de los títulos de propiedad con el fin 
de ooufeooiouar el apéndice al amillara
miento que ha de servir de baso para el 
reparlodelacoutribuoíóu delaño 1891493. 

Sautorcaz 23 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Mariauo García. 

T o r r e j ó n d o A.r*<lo^¡ 
Se halla vacante la plaza de Módico 

cirujano de Beneficencia d,e esta v i l la , do
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de la 
Depositaría muuioipal, per la asistencia 
de 150 familias clasificadas pobres. 

Este vecindario consta de 570 vecinos 
y el faoultativo tiene el derecho de igua
larse oon los vecinos no clasificados po
bres. 

La poblaoión dista de Madrid cuatro 
leguas y media y dos y media de Alcalá 
de llenares. 

Los aspirantes podrán presentar las so
licitudes en término de veinte días desde 
que aparezca el anuncio ioserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, debidamente documen
tadas, las que dirigirán al Presidente de 
este Ayuntamiento siu que puedan ser 
admitidas si se dirigen extemporáneas. 

E l contrato durará dos años, según 
aouerdo de la Corporsoión y de la Junta 
municipal, quien tiene además diferentes 
oondioiones á que han de sujetarse los 
aspirantes. 

Torrejón de Ardoz 18 de Enero de 
1894.=Ei Alcalde, José Bodriguez. 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico de Beneficencia de esta v i l l a , la 
que está dotada con 300 pesetas por servi
cio personal, y 1.200 par lo que puedan 
valer las medicinas que se propinen por 
los Facultativos á los enfermos de 360 fa
milias pobres, clasifica las por ol Ayunta
miento y Junta municipal. 

Con el resto del vecindario hasta 570 
vecinos de que éste se compone, podrá 
hacer el agraciado sus ajustes particula
res libremente. 

E l oontrato durará dos años, á contar 
desde el día en que tome posesión el ele
gido. 

Las solioitudes debidamente documen
tadas, y dentro del térmioo de veinte días 
de que aparezca este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL, podrán dirigirlas al Presi
dente de este Ayuntamiento, no admitién
dolas si las dirigieran extemporáneas. 

Torrejón de Ardoz 18 de Euero de 
1894.=E1 Aloalde, José Bodriguez. 

Váida raee te 
E l proyecto de presupuesto adioional al 

ordinario de este distrito municipal, para 
el presente ejercicio eoonómioo de 1893 á 94, 
se tiene de manifiesto por término dequinoe 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones ú observa
ciones que crean convenientes, según dis
pone el art. 146 de 1% Ley Municipal. 

Valdaracete 1.° Febrero de 1894.=E1 
Aloalde, Deogracias Pitarro. 

Valleeas 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta v i l l a , dotada con el sueldo 
anual de i.500 pesetas, por la asistencia 
á 325 familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza remitirán 
sus solicitudes, debidamente documenta
das, al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, durante, el plazo de treinta 
dias, á contar desde el eu que aparezca 
iuserto el preseute anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, signifioando que 
el ooutrato aera por dos años, y que esta 
looalidad dista de Madrid ocho ki lóme-
troa. 

V a l l e r a s 21 de Enero de 1894.«-El A l 
calde, Enrique Saoristán. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados militares 

V I L L A F B A N C A DEL PANADBS 

D. Fruotuoso Fernández Hidalgo, Ca
pitán del regimiento infanteria de reserva, 
Ontoria, núm. 102. 

Habiéndose ausentado de su habitual 
domioilio el soldado de la reserva aetiva 
Emil io Salami Majó, hijo de Antonio y 
María, de veinticuatro años de edad, de 
oficio sillero, su estatura uu metro 650 
milímetros, pelo eastaño claro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regnlar, señas par
ticulares ninguna; á quien de orden supe
rior me hallo instruyendo expediente por 
haber faltado á la concentración decretada 
en 4 de Noviembre úl t imo, y como se i g 
nora su actual paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de trein
ta días, á oontar desde la publioaoión en 
la Gaceta de Madrid, se presente á dar sus 
descargos en dicho expediente en las ofi
cinas de este Cuerpo, sitas en la oalle de 
la Fuente, núm. 43 de esta vi l la , y de no 
verificarlo, será declarado en rebeldía sin 
más emplazamiento. 

En uso de las facultades que el Código 
de Justicia militar me conoede como Juca 
instructor, á la vez, en nombre de S. M . 
el Bey (Q. D. G.), á todas las Autoridades 
oiviles y militares requiero y ruego, que 
por cuantos medios estén á su alcanoe, 
procedan á la busos y captura del expre
sado soldado y lo pongan á mi disposición 
en el edifioio arriba citado, pues así lo 
tengo acordado eu diligencia de este dfa. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

Yillafranoa del Panados 27 de Enero 
de 189 4 =Fruotuoso Fernáudez .=Por su 
mandato, Emil io Bubio. 

Juagados de pr imera inatanoia 

CONGBESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Doña Amalia Julián 
Cabronero, natural de Lorca, hija de Don 
Juau Carlos Julián y do Doña María Con
cepción Cabronero, de cuarenta y nueve 
anos de edad, de estado oassda con Don 
Joaquín Gircía Serón, que ha vivido en 
la Puerta de Bilbao, núm. 5, de esta Cor
te, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del 
térmioo de diez días, contados des le la 
inserción de la preseute en los periódicos 
oficiales, comparezca on laSala Audiencia 
de este Juzgado, sitaen la calle del General 
Castaños, núm. 1, á responder á los cargos 
que la resultan eo la oausa que se instru
ye por usurpación del estado oivii de su 
hijo Joaquín; apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde y la 
parará el perjuioio á que eu derecho haya 
dado lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado, de la referida Doña Amalia. 

Dada en. Madrid á 24 de Enero da 
1894.=Balbino Martin=iN>r su mandado, 
Antolín Yaldés . 

G E T A F E 
D. Miguel de Eulrambassguaa y Cor-

sini, Jues da instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado Martín Sáu. 
chez Hidalgo, de veinticuatro años de 
edad, sol tero, escribiente auxiliar qm 
ha sido de la Secretaría del Ayuntamien
to de Carabanchel Alto hasta el mes de 
Ootnbre últ imo, desde onya fecha se ig. 
ñora su domioilio ó paradero aotual SUQ. 
que se presume se encuentre en Madrid, 
alendo sus señas personales estatura alta, 
moreno, delgado, pelo negro ligeramente 
rizado, barba corrida tambiéu negra, ojos 
pardos, y viste traje de americana color 
azul obscuro y sombrero hongo ó cordo
bés; para que dentro del término de diei 
días, contados desde el siguiente al ea 
que sea inserta la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, oomparezoa en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en piso bajo de la 
Casa Consistorial con objeto de ootifioarle 
el auto de procesamiento y prisión y pres
te indagatoria en el sumario que oontra 
el mismo instruyo por falsedad y estafa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
oio á que hubiere lugar.. 

A l propio tiempo excito al celo de to
das lss Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de dicho pro-
cesado, remitiéndole ámidisposioión, caso 
de ser habido, oon laa seguridades conve
nientes. 

Dada en Getafe á 25 de Enero de 
1894.= Miguel de Eutrambasaguas. =* 
P. S. M . , Maximiano Díaz. 

Juagados inunicioalea 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días á Manuel Sastre Trivi-
ño, de cincuenta y seis años, natural de 
Vi l l a r de Ciervos, provincia de Zamora, 
y que dijo vivi r en la calle de las Urosas, 
10, á fin de que oomparezoa en la Sala 
Audienoia de este Juzgado, sito eo la calle 
de las Mal donadas, núm 11, principal, 
para la práotica de una diligencia pen
diente en ei mismo; apercibido que de no 
comparecer le psrará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Enero 1894 .=V.° B.°=» 
Gil . = El Seoretario, L . Jul ián Fernániei 
Garcia. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oiuco díasá Juana Quintana Alon
so, de treinta a ñ o s , natural de Santoña, 
provinoia de Santander, y que dijo vivir 
en la oalle del Bastero, 7, á fin de que 
comparezca en la Sala Audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona-
das, núm. 11, prinoipal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 Enero de 1894 .=V.° B.°** 
Gi l .=EI Secretario, L . Jul ián Fernández 
García. 

MADRID: 1894.—Eso. Tipog. dal Hospioio 


